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Asunto: recurso ordinario de reposición en ejecutivo No 2004 - 0079

Alejandro lemus <alejo5966@gmail.com>
Mar 05/10/2021 02:03 PM
Para:  Memoriales 03 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<memorialesj03ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: recurso ordinario de reposición en ejecutivo No 2004 - 0079 
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Señora 
JUEZA TERCERA (3ª) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DOCTORA, CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDÓÑEZ   
Santiago de Cali 
memorialesj03ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.D   
 
 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN EJECUTIVO # 26 - 2004-0079 DE PROMOTORA INMOBILIARIA 

CAMPO VERDE LTDA – PICV LTDA CONTRA HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE GUSTAVO 

ADOLFO GARCÉS GARZÓN y OSCAR FERNANDO GARCÉS GARZÓN. 
 
 
Luís Alejandro Lemus González quien actúa en calidad de apoderado sustituto de la parte 
actora, por medio del presente escrito interpongo recurso de reposición contra su auto de 
fecha 29/09/21 notificado en el estado del 30/09/21 para que se modifique. Lo anterior en 
atención a las siguientes breves consideraciones: su señoría señala en el auto objeto de 
censura que, el avalúo, data de hace más de un año empero, de conformidad con las 
documentales que me permito arrimar, se observa que el último avalúo es de fecha del 
11/06/21. De manera que, de conformidad con la norma citada por su señoría en dicha 
providencia, no es menester actualizar de nuevo el mentado avalúo. 
 
Por ello solicito entonces se sirva si a bien lo tiene, reponer el auto atacado para que, 
mediante su “modificación”, la Señora Jueza ordene fijar fecha y hora para practicar el 
remate del inmueble toda vez que se repite, el día 11/06/21 se envió al correo electrónico 
del juzgado el último avalúo actualizado. 
 
 
 
De su altísima dignidad, atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
___________________________________________________________ 

LUIS ALEJANDRO LEMUS GONZÁLEZ 
T. P.  No 168452 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura 
Cédula de ciudadanía No 79’736.401 expedida en Bogotá 
Adscrito al círculo de abogados litigantes de Colombia 
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